
Ejecutivo 

Rad. 2014.00268.00 
Demandante: Condominio Cascadas del Rodadero 1 y 2 (Nit. N° 900.285.677.3)  
Demandado: Jhon Fredy Pulido Salgado (C.C. N° 18.496.939.) 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, 

informándole que el rematante solcito corrección del auto de fecha 13 de Julio 

de 2022.  Ordene. 

 

Santa Marta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe de Secretaría y teniendo en cuenta que el art 

286 del C.G.P. permite la corrección de autos en los que se haya incurrido en 

error puramente aritmético de oficio o a petición de parte, aplicándose 

también a los casos por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, el 

despacho atendiendo  la petición de la parte demandada,  procede a corregir 

el auto de fecha 13 de julio de los corrientes en el sentido que, el nombre del 

rematante es PABLO POCH y no PABLO PONCH. 

  

Los demás numerales se mantienen en su orden y en su contenido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 122 de esta fecha se 

notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 21 de octubre de 2022 

Secretaria, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 
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